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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2021 00333 00 

Demandante Lucía Gómez Posada 

Demandados María Eugenia Marín Osorio 

Auto Sustanciación Nro. 675 

Asunto Tiene válida notificación personal 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se incorporan los documentos, arrimados por la parte demandante el pasado 3 de noviembre de 

20221, por medio de los cuales se acredita la notificación mediante mensaje de datos, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a la aquí demandada señora María Eugenia 

Marín Osorio. En dichos archivos, puede verificarse que el correos electrónico fue enviado y 

entregado al correo electrónico indicado por EPS SURA2, el día 3 de noviembre de 2022. En 

consecuencia, la parte pasiva de la demanda se tuvo notificada desde el 8 de noviembre de 2022, 

por lo que el término para contestar la demanda finaliza el 7 de diciembre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 

 

 

 

                                                      
1 Obrantes a archivo 16 y 17 del expediente digital. 
2 ciro.lar55@gmail.com, correo electrónico que reposa en la base de datos de la EPS Sura, 

conforme lo comunicó dicha entidad en memorial del 19 de mayo de 2022, y que obra en el 

archivo 8 del expediente digital.  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 02/12/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 075 fijados a las 8:00 

a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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